Carmen de Patagones, 17 de junio de 2010

VISTO:

               El expediente 4084-914HCD/10; y, 

CONSIDERANDO:

                                Que, por medio de el mismo, el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Patagones, eleva proyecto de Ordenanza de modificatoria de la Ordenanza Nº 111/01. 

                                 Que, en esa Ordenanza se fija la instalación de contenedores en los domicilios de los diferentes contribuyentes del ejido urbano de Carmen de Patagones. 

                                 Que, la instalación de los mencionados contenedores resulta de suma importancia a los efectos de mantener limpia la localidad, como también facilitar el un trabajo ordenado y rápido por parte del personal municipal encargado de su recolección.

                                  Que, en consecuencia debería lograrse que cada domicilio dentro de las zonas delimitadas en la Ordenanza Nº 111/01, cuente con su correspondiente contenedor, sea colocado por el vecino o por el Municipio.

                                   Que, se hace necesario por lo tanto, modificar la Ordenanza mencionada para dar cumplimiento a tal fin.

                                    POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º:Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº 111/01, con el agregado al final del mismo, del siguiente párrafo” Aquellos frentistas que al día de la fecha no han colocado sus respectivos contenedores serán intimados para que en el plazo perentorio e improrrogable de 15 días procedan a su colocación, bajo apercibimiento de llevar adelante dicha colocación este Municipio, cargándose el costo correspondiente a confección e instalación de contenedores a la parcela en cuestión”.------------------------------

ARTICULO 2º: Procédase a realizar el texto ordenado de la norma.-----------------------

ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ----------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 6º SESION ORDINARIA DEL DIA 16-06-2010.  APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 685
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